
Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Caldas -Antioquia  

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N° 27  

y fijado en la Secretaria del Juzgado el día 20 de  abril de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la Sentencia mediante la cual se 

aprueba el trabajo se indicó errado el número de cedula de ciudadanía del señor  ALBEIRO DE 

JESUS  MANRIQUE OROZCO, siendo la correcta el # 70.727.074. Sírvase proveer 

 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria  

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Caldas -Antioquia, abril diecinueve de dos mil veintiuno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vista la constancia que antecede, de conformidad con los Artículos 286 del 

C.G.P, se corrige la Sentencia #01 fechada el 5 de abril de 2021, mediante la cual se 

aprueba el Trabajo de Partición y Adjudicación, en el sentido de indicar correctamente el 

número de identificación del Solicitante Acreedor señor ALBEIRO DE JESUS  

MANRIQUE OROZCO identificado con c.c #70.727.074. 

 

  

 
 N O T I F I Q U E S E : 

 

  
 

 

 JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO   

 Juez 

 

 

 

Proceso Sucesión  

Trámite procesal CORRIGE SENTENCIA    

Solicitante  ALBEIRO DE JESUS MANRIQUE OROZCO  

Causante  JUAN DE JESUS HURTADO USMA  

Radicado No. 05 129-40-89-002-2017-00334-00 


